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Redacción

Enmiendas de 2012 al Código Internacional de
sistemas de seguridad contra incendios

Enmiendas de 2012 al Código Internacional de sistemas de seguridad contra incendios (Código 

SSCI), adoptadas en Londres el 30 de noviembre de 2012 mediante Resolución MSC.339(91).

RESOLUCIÓN MSC.339(91) (ADOPTADA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012) Enmiendas al Código

internacional de sistemas de seguridad contra incendios (Código SSCI) El Comité de Seguridad

Marítima, Recordando el artículo 28 b) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima

Internacional, artículo que trata de las funciones del Comité, Tomando nota de la resolución

MSC.98(73), mediante la cual adoptó el Código internacional de sistemas de seguridad contra incendios

(en adelante denominado «el Código SSCI»), que ha adquirido carácter obligatorio en virtud del

capítulo II-2 del Convenio internacional para la seguridad de la vida humana en el mar, 1974 (en

adelante denominado «el Convenio»), Tomando nota también del artículo VIII b) y la regla II-2/3.22 del

Convenio, relativos al procedimiento para enmendar el Código S ...
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